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Revisado nuevamente el expediente, se ordena subsanar el lapsus involuntario en el 

que incurrió el Despacho en el auto que antecede data 10 de junio de 2021, a través 

del cual se dispuso reanudar la audiencia programada dentro del presente proceso, 

pues se indicó que era el 21 de julio, cuando en realidad es el 21 de junio de 2021, tal 

como se programó en audiencia llevada a cabo el 07 de mayo avante.  

 

Así las cosas, encontrándose esta Célula Judicial facultada conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso, se procede a corregir el auto referido, respecto de la 

inexactitud advertida y como consecuencia de ello, para los todos los efectos, el inciso 

segundo de la mencionada providencia quedará así 

 

“Por lo anterior tal y como se dispuso en la audiencia anterior, está se reanudará el día 

21 de junio 2021 a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), en donde se 

escucharán los alegatos de conclusión y a continuación se proferirá sentencia..…” 

De igual manera se advierte a las partes, que como la programación de la audiencia se acordó 

en presencia de estas en la pasada diligencia del 07 de mayo de 2021, el link de la 

reanudación antes descrita, ya fue enviado a sus correos electrónicos, desde el pasado 02 de 

junio hogaño.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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JUEZ 

 
JCB 

Firmado Por:

 



 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63f4b6fe3a94c4851d1554098eb803c50bbfc4bcb0a954f502994d0212e975d9

Documento generado en 16/06/2021 03:59:53 PM


